
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACiÓN HISPANOAMERICANA"

LEY N° 24682.
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 1'10,399

do
~~ Mn-....

~~~O1.0'~
Ayacucho, '2 1
-2015-MPH/A.

VISTO:

El Informe N" 176-2015-MPH/17, de fecha 22 de mayo de 2015, sobre la designación del
Coordinador de los programa del Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización
Municipal para el ejercicio fiscal 20 15, y;

COl'lSmERANDO:

Que, la Municipalidad es un órgano de gobierno local con autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencía de conformidad con lo establecido en el Articulo N°
194 de la Constitución Política del Estado, y en concordancia con la Ley N" 27972 Ley Orgánica de
Municipalidades;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 118-2015, de fecha 11 de febrero del presente año,
se designó a la C.P.C. Sonia VILLANUEVAPARIONAcomo Responsable de la coordinación y
monitoreo a los dístintos órganos estructurados de la Municipalidad Provincial de Huamanga para el
cumplimiento de metas del Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal 2015

Que, medíante Ley N" 29332, modificado mediante Decreto de Urgencia W 119-2009
mediante el OFICIOCIRCULARN"002-2015- EF/50.05, La Dirección General de Presupuesto Públíco
del Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Dirección de Calidad de Gasto Público hace
conocer las metas que las municipalidades deberán cumplir en el marco del Plan de Incentivos a la

• ~lflCIA.l "-" Mejora de la Gestión y Modernización Municipal (PI)del año 2015;
~I\ '" {j" ~~<I. "~,,\,\I ~o ~~~ Que, mediante LeyN"29332, modificado mediante Decreto de Urgencia N" 119-2009, señala

• ~ \.it. e: ~r¡que mediante Resolución de Alcaldía las Municipalidades designarán un funcionario responsable de
~ ~.r~ ~Jcoordinar con los distintos órganos estructurado s de la Municipalidad el cumplimiento de las metas

. \l~" ~1y su posterior informe a las instancias correspondientes;
P~p .,~"":? .. Imaw.\::;;:::-.,..... Que, con el documento del visto, se solicita la"<lesignacióndel Responsable de la Coordinación

y Monitoreo con los distintos órganos estructurados de la Municipalidad responsables del
cumplimiento de las metas e s t a b 1e cid a s Mediante LeyN°29332, modificado mediante Decreto de
Urgencia N" 119-2009 mediante el OFICIOCIRCULARN"002-20 15-EFj50.05:

METAS DE PLAN DE INCENTIVOS PARA EL AÑo 2015

DENOMINACION DE META RESPONSABLES DE EJECUCION
EJECUCIÓN DEL PlAN LOCAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2015. p. SERVICIOS MUNICIPALES SUB

PERENCIA DE SERENAZGO
SEGREGACION DE RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS ENp. SERVICIOS MUNICIPALES SUB
VNIENDAS URBANAS DEL DISTRITO. PERENCIA IMPIEZA y ORNATO
CONDICIONES ADECUADAS PARA IMPLEMENTAR Y GESTIONAR UNp.DESARROLLO HUMANO
PROGRAMA DEPORTIVO Y RECREATIVO ORIENTADO A LASUB GER.DE EDUC. CULT., DEPTE y
MASTICACIÓN DEPORTIVA. RECREAC.
ELABORACIÓN DE UN PERFIL DE PROYECTO VIABLE DEpERENCIA MUNICIPAL
MEJORAMIENTO Y/O AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA SUB GERENCIA DE ESTUDIOS Y
DEPORTIVA MUNICIPAL PROYECTOS
NCREMENTO EN 1'9% DE LA RECAUDACIÓN PREDIAL RESPECTO ASAT- HUAMANGA

LO RECAUDADO DEL 2014
ACTUALIZACIÓN Y REGISTRO DE LAS OBRAS EN EJECUCIÓN, EN ELp. DESARROLLO TERRITORIAL-
SISTEMA DE INFORMACIÓN DE (INFOBRAS) RESPONSABLE DE INFOBRAS
EJECUCION PRESUPUESTAL DE INVERSIONES (40% AL 31 DE JULIO pERENCIA MUNICIPAL
Y 80"/0 AL 31 DE DICIEMBRE) PAF Y LOS 05 ÓRGANOS DE LtNEA

DEMPH
PUBLICAR LA RELACION DE ESTABLECIMIENTOS CONpERENCIA MUNICIPAL
CERTIFICADOS DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD ENr.;UB GERENCIA DE DEFENSA CIVIL
EDIFICACIONES VIGENTES DENTRO DE SU JURISDICCIÓN.
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Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribucíoríes conferidas por el
numeral 6 del arto 20· de la ley orgánica de municipalidades N"27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMER.- RECTIFICAR la Resolución de Alcaldía N" 118-2015, de fecha 11 de febrero
del presente año, en el extremo de la DESIGNACIÓN de la Responsable de la coordinación y
monitoreo a los dístintos órganos estructurados de la Municipalidad Provincial de Huamanga para el

oVI~r"''''- cumplimiento de metas del Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal 2015; dicha
&,,~t),.~ designación recae en la funcionaria que se menciona a continuación:

§,"( l2'-R ~'\ Nombres y Apellidos : Lic. MAGDALENADALILAHUAMANíANAYHUAMÁNilIO~~::S.~1Cargo que oc~p.aen la entidad : Especialista A~inistrativo de la Unidad de Presupuesto y Planes
• GERUnE .• / Correo electrónico : dahua44@)tmail.com
~':9t: 11.\''';(.'Teléfono de contacto : #951641595

fCI!M~' Teléfono de la Municipalidad : 066 -311763/ Anexo 2019
4_'::"'-~~

'('(..\I~I!J(..ji" .
.~~ VOr.:;--· .,.~ RTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO todo acto que se oponga a la presente
;;'~ )~ solución.
~ MIn. ':z
,,; ~,A\' ~
~ 0lRE~10Ij",. TÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR el presente acto resolutivo a la Lic. MAGDALENADALILA

.~ _. ¡t'''' uAMANí ANAYHUAMAN,Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Territorial, Oficina de
.~.;;., ..,~~,:-JPlanificación y Presupuesto y demás órganos estructurado s de la Municipalidad Provincial de

Huamanga, para su conocimiento y publicación. Conforme a ley.

REGISTRESE,COMUNIQUESE,CUMPLASEy ARCHlVESE


